
Anexo II 
 
PLANILLA ANEXA AL ART. 26 DE LA LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, TEXTO ORDENADO EN 

1977 Y SUS MODIFICACIONES 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 



 



 



 
OBSERVACIONES GENERALES 

 
1. La observación "Sin exclusiones" implica, no obstante, la exclusión de toda cosa mueble que resulte 

clasificada en la partida respectiva por aplicación de las reglas generales interpretativas de 3 ó 4 de la 

nomenclatura. 

2. Con carácter general se excluye toda cosa mueble que se presente en estuches, cajas, vainas, 

panoplias, maletines o similares, formando juegos, surtidos o conjuntos con otra u otras no 

comprendidas en algunas de las partidas (incluidas sus observaciones específicas) mencionadas en esta 

planilla. A tales fines se considerará que el estuche, caja, vaina, panoplia, o similar continente, que 

contenga al juego, surtido o conjunto, es una de las cosas que lo integra como tal, cuando esté 

específicamente diseñado para el juego, surtido o conjunto y/o, por sus características o valor, no sea 

un mero envase accesorio de éste. 


